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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de^Febrer» de 1861). 
-'I 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Sección de Gobernación.—Negociado 

de servicios públicos. 
Vistas las repetidas instancias promovidas por 

algunos contratistas del impuesto de carruajes, 
carros y caballos en solicitud de que se les ampare 
en contra délos que iodebidamenle tratan de exi
mirse de pagar dicho arbitrio: esta Dirección te
niendo en cuenta la tarifa aprobada por Real ór
den de 25 de Mayo de 1880, y vistas las disposi
ciones acordadas en 27 de Julio de 1882, asi 
como las de 21 de Enero del 85 y última
mente la de 3 de Setiembre del mismo año, 
la cual produjo la circular de 21 del mismo 
mea; ha acordado que por medio de la « G a 
ceta oficial» se haga entender nuevamente á 
los contratistas y contribuyentes lo ya publi
cado en el periódico oficial de 23 de Setiembre 
último, á fin de que no surjan nuevas dudas 
sobre el particular ni se susciten mas dificul
tades en la exacción de dicho impuesto, á sa
ber que quedan libres del pago lodos los ve
hículos y animales dedicados á la agricultura, 
debiendo entenderse por faenas agrícolas, todas 
aquellas que se relacionan con las Haciendas 
ó explotaciones rurales como son el acarreo 
dentro de las mismas, conducción de los pro
ductos á los depósitos ó mercados, trasporte de 
arroz ó cualquier otro artículo para la manu
tención de los Colonos y combustibles que se 
necesiten en las haciendas, tanto para la ali
mentación de las máquinas de vapor, cuanto 
para otros usos; entendiéndose que estas acla
raciones no desvirtúan los acuerdos antes ci
tados, sino que han sido dictadas para la ma
yor inteligencia de los mismos. 

Manila 5 de Febrero de 1886.—Barrantes. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaga ppra el 10 de Febrero de 1886. 
Parada, loe cuerpos de la gusmicion.—Vigi'ancia, 

los mismos.=Jefe de dia.—El Comandante D. V i 
cente Penado.^Imaginaria, otro D. Antonio García 
Bequejo.=Hospital Provisiones, y paseo de enfer
mos, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Ca
ballería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
Comandancia general de Marina.=.Filipinas.=Obras 

públicas.—Comisión de Faros.=Noticia8 acerca de 
^ luz del Puerto de Sual. 

I Aparato de nueve elementos modelo 
laufz86 y color de| ^abanne» que produce una luz fija roja 

que domina un sector de 240° de am
plitud. 

Distancia hori
zontal al mar. 

| Está colocada en la entrada del 
Emplazamiento.̂  Paert0 de Sual en la Punta denominada 

j Portuguesa que constituye la parte N . 
' del puerto. 

La distancia horizontal al mar es de 
40-00 m 3 en dirección N . S. 

La punta mas saliente de la isla 
Cabalitian demora N . 10° E. 

La torre de Lingayen demora al 
E. 16° 30 S. 

La Barra del rio de S. Isidro al 8. 
50° E . 

La punta Mangas que forma el ex
tremo opuesto de la boca del puerto 
esta N. con la punta Portuguesa. 

En el interior del puerto demora la 
casa Capitanía del Puerto al O. 5o 5. 

Demoras á otros 
puntos de la costa 

Alcance en mi- i 
Has en el estado i 
ordinario de la at- f 
mósfera estando 
el observador á i 
metros sobre el 
nivel del mar. 

El alcance geométrico de la luz es de 
10 28 millas. 

Situación 
gráfica. 

geo-' 
Longitud E. de S Fernando 126° 19. 
Id . O. de Manila 0o 50. 
Latitud Ñ. 16° 6' 

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio 
del mar 24 metros. 

Idem idem sobre el plano de asiento 6 m.s 
La torre se reduce á una garita de 

hierro á cuya parte anterior se unen 
dos montante» terminados por una 
polea. 

La linterna se eleva á la altura mar-
Figura y color de Jcada por medio de una cadena y un 

la torre y linterna, Storno colocado en el interior de la ga
rita. 

El color de que está pintada la garita 
montantes y la parte de hierro es gris 
claro; la linterna es de latón con vi-

\drio8 rojos. 
Posición de la ( No existe casa de torreros: á 50 m.1 

torre con respecto l letras de la garita y á 7,00 m." de al-
á l a habitación de gobre ^ ^ ant i torre 
los torreros: lor-1 , . . • -i J c • i 
ma y dimensiones [ de vigía, arruinada, de lorma circular y 
de esta habitación Vcolor gris oscuro, 

( E l horizonte marítimo iluminado 
Arco del hori-\empieaa por el rumbo N . 10° O.: sigue 

zonte marítimos por el E. iluminado el segundo y ter-
iluminado. / cer cuadrantes y el interior del puerto 

\ hasta el rumbo S. 50° O. 
La punta Portuguesa despide un 

arrecife de coral de dos cables de es-
tension á S. la punta Manga despide 
otro arrecife y la ostensión de la pasa 
practicable entre ambas puntas es de 
poco mas de dos cables por lo que los 
lauques en demanda del fondeadero de
ben acometer la entrada manteniéndose 
próximamente á igual distancia de am
bas puntas hasta hallarse N . S. con la 
luz, en cuya situación deben aproxi
marse al S. siguiendo al rumbo O. S9 
S. que es el mejor para entrar. 

Es copia.—Fabián Montojo. 

Anuncios oficiales, 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente á en virtud de acuerdo del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección l v de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Martin 
Piracés y Lloro, Administrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de la Isabela 
de Luzon, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos producidos en el 
exámen de la cuenta de Rentas públicas por im
puestos de dicha provincia, respectiva al tercer 
trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado plazo se d a r á 
al espediente el trámite que corresponda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1886.—El Secreta
rio general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José 
del Nido y Segalerba, Administrador de H . P. 
que fué de la provincia de Leyte, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que den
tro del término de diez dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta ofi
c i ad , comparezca en esta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de ca
lificación de los reparos producidos en el exá
men de la cuenta de efectos timbrados de d i 
cha provincia, correspondiente al primer t r i 
mestre de 1884-85; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado plazo se d a r á 
al espediente el trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1886.—El Secreta
rio general, Enrique Linares. 3 

Observación. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Martin 
Firaces y Lloro, Administrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de la Isabela 
de Luzon, su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oí ic iab, comparezca 
en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos producidos en el 
exámen de la cuenta de Rentas públicas por 
Impuestos de dicha provincia, respectiva al 2.° 
trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 
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no verificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á 
al espediente el trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1886. - E l Secretario 
general, Enrique Linaies. 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1 * de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Martin Piraces y Lloro, 
Administrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de la Isabela de Luzon, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido para que dentro del 
término de quince dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la tGaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á objeto dé recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en el exámen 
de la cuenta de Rentas públicas por impuestos de 
dicha provincia, respetiva al tercer trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se da rá al espediente 
el trámite que proceda parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1886 .=El Secretario gene
ra l , Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Martin Piraces y^Lloro, 
Administrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de la Isabela de Luzon, su apoderado ó 
herederos si hubiesen fallecido para que dentro del 
término de quince dias, á contar de sdó l a publicación 
de este anuncio en la tGaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á. objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva 
al 2.° trimestre de 1883 84, en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á al 
espediente el trámite que proceda, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1886.—El Secretario gene
ral , Enrique Linares. 2 

Por el presente y eu virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Nicolás Estrada y 
Loresecha, Administrador de Hacienda pública que 
fué de la provincia de la Isabela de Luzon, su 
apoderado ó herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial», comparezca en esta Secretaría general, á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos 
producidos en el exámen de la cuenta del Tesoro 
de dicha provincia, correspondiente al primer trimestre 
de 1883 84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se d a r á al espediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1886. - El Secretario ge
neral, Enriqu» Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Guillermo Luis Conde, 
Interventor de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Ley te, su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», comparezca en esta Secre
tar ía general á recoger y contestar el pliego de 
calificación de los reparos producidos en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respec
tiva al primer trimestre de 1884-85; en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se da rá al espediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Febrero de 1886. - E l Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i -
bui al, se cita, llama y emplaza á D. Juan Gonzá
lez Novelles y D. Emeraldo Fernandez, Adminis
trador é Interventor de Hacienda pública que fueron 
de la provincia de Albay, sus apoderados ó here
deros si hubiesen fallecido, para que dentro del 
término de treinta dias, á. contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezcan en esta Secretaría general á objeto de 
recoger y contestar el pliego del único reparo de
ducido en el exámen la cuenta de Aduanas de 

dich'v provincia, respectiva al mes de Enero de 
1877; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al espediente el trámite 
que proceda, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 4 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Mnistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. José del Nido y Sega-
lerva. Administrador de Hacienda pública que fué 
de la provincia de Leyte, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos producidos 
en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, respectiva al primer trimestre de 1884-85; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espreaado plazo, se da rá al «spediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 4 de Febrero de 1886 = E 1 Secretario ge
neral, Enrique Linares. 2 I 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefede la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Gerónimo Luis Conde, 
Interventor de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Leyte, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de diez dias,. 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría general 
á objeto de recoger y contestar el pliego de califica
ción de los reparos producidos en el exámen de la 
cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, cor
respondiente al primer trimestre de 1884-85; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1886.—El Secretario 'ge> 
oeral, Enrique Linares. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Central de Manila. 
Por el vapor-correo «iEolus», que saldrá para la 

línea del Sur de este Archipiélago el 10 del actual 
á las diez de la mañana , esta Central remitirá á 
las ocho de la misma la correspondencia que haya 
para Culion, Cuyo, Puerto Princesa, Balabac, Joló, 
Isabela de Basilan y Zamboanga. 

Manila 8 de Febrero de 1886. — E l oficial de guar
dia, J. Llanos. 

este Monte de Piedad, para que puedan ser vistJl 
por las personas que deseen interesarse en h^fj, 
basta. 

.L«t»s. Peaos. 

Pliego del preeío límite que ha de servir de tipo en la 
contrata para el suministro de aceite de coco de la La
guna y velas de esperma necesaria á las Fuerzas d« este 
Ejército por el término de 'dos años que se ha de ce
lebrar el dia 15 del actual. 

Por cada litro 
de aceite de 

coco. 

Puntos. 

Manila . . . 
Cavite . . . 
Cebú . . . . 
Zamboanga . 
Cottabato . . 
Joló . . , . 
Balabac . . . 
Puerto Princesa 
Marianas. 

Pesos. Cms. 

1246 
1365 
1440 
1365 
1365 
1365 
1365 
1365 
1473 

Por cada kiló' 
gramo de velas 

de esperma. 

Pesos. Cms. 

546 
557 
572 
568 
568 
568 
568 
568 
579 

Manila 8 de Febrero de 1886 = E l Jefe Interventor.— 
P. 0 . = E I Comisario de l,a, Fermín Toribio. 

MONTE DE P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Relación de las alhajas empeñadas en el mes de 
Diciembre de 1884, que por no haber sido res
catadas ni haberse renovado su empeño, se ven
derán en pública subasta en la Sala de almonedas 
de este Establecimiento, por el tipo de sus res
pectivos avalúos, en los dias 10, 11 y 12 del 
presente mes, desde la» diez á las doce de la 
mañana , con inclusión de un lote cuya venta ha 
solicitado el interesado, cuyas alhajas están todas 
de manifiesto desde esta fecha en las oficinas de 

1 ü n guardapelo de oro esmaltado. Ta
lón n. 1838. 

2 Tres sortijas de oro con 3 perlas y 8 
perlitas. T. n . 14801. 

3 Dos guardapelos de oro con esmalte 
con 1 media perla y 2 sortijas de 
id . con 7 perlas desiguales, 4 rubíes 
y diamantitos. T . n. 15438. 

4 Una peineta de carey con oro, 1 sor
tija de id . con 3 brillantitos y 1 ro
sario de id . y abalorio con su lazo 
y cruz de plata. T. n. 15493. 

5 Un rosario con su lazo y relicario de 
oro. T. n. 15513. 

6 Doce cucharas de plata. T. n. 15314. 
7 ü n par aretes de oro con 9 topacios 

imitados y 1 rosario de nácar con 12 
amas de oro, su relicario de tum
baga. T. n. 15520. 

8 Una peineta de carey con oro. T. nú
mero 15556. 

9 Una sortija de oro con 7 perlitas. Ta
lón n. 15558. 

10 Un seguro con su mosqueton de oro y 
1 par de dormilonas de i d . con 2 
esmeraldas imitadas. T. n. 15559. . 

11 Dos alfileres de oro. T. n. 15565. 
12 Medio aderezo de oro con hueso, com

puesto de 1 prendedor, 1 par de pen
dientes, 1 collar con su medalla de 
oro con turquesas y perlitas. T. nú
mero 15569. 

•13 Una sortija de oro con 6 brillantes pe
queños T. n. 15586. 

14 Una peineta de carey con oro y 1 re
licario con su lazo de tumbaga. Ta
lón n. 15593. 

15 Una barrita de oro. T. n. 15611. . 
16 Un relicario con su lazo de tumbaga y 

1 horquilla de tumbaga. T. n. 15624. 
17 Una peineta de carey con oro y 1 par 

aretes de id . con perlitas. T. nú
mero 15653, 

18 Un alfiler de oro con 8 brillantes. Ta
lón n. 15665. 

19 Una peineta de oro y carey con coral, 
1 alfiler de id . con id . 1 par aretes 
de id . y pelo, 1 sortija de id. y pelo 
y 7 pedazos de plata. T. n. 15678. 

20 Tres botones de oro con 3 perlas y 1 
sortija de id . con 3 id . T. n. 15681. 

21 Un relicario con su lazo de oro, 1 alfi
ler de i d . con 12 perlitas, 1 sortija 
de id . con 1 piedra negra y perlitas 
y 3 pedazos de oro. T. n. 15682. . 

22 Un rosario con su lazo y relicario de 
oro. T. n. 15683. 

23 Tres pares aretes de oro y 3 sortijas 
de id . con 2 perlas. T. n. 15684. . 

24 Una sortija de oro con 1 brillante. 
T. n. 15708, 

25 Un par aretes de oro. T. n. 15759. . 
26 Dos botooes de oro con 2 perlas y 1 

sortija de id . con 3 perlitas. Ta lón 
n. 15772. 

27 Una sortija de oro con 1 topacio. Ta
lón n . 15790. 

28 Dos sortijas de oro con 3 perlas y 8 
brillantitos. T . n. 15799. 

29 Un rosario de oro y abalorio azul con 
su lazo y cruz de id . T. n. 15814. 

30 Un rosario de oro y venturina con su 
lazo de id . y cruz de venturina con 
adornos de id. T. n. 15838. 

31 Una peineta de carey con oro. Talón 
n. 15839. 

32 Una sortija de oro con 1 brillante y 2 
brillantitos. T. n. 15848. 

33 Una sortija de oro con 3 perlas y 1 par 
de criollas de id. con 10 perlitas. Ta
lón n . 15853. 

34 U n par de pendientes de oro esmalta
dos, 1 leontina con su mosqueton, 
llave, guardapelo, dije de oro coa 
cornerina y 1 perlita, 5 sortijas de 
i d . , dos de ellas pequeñas con 1 pie
dra de color, 1 id . imitada, 1 coral 
y 2 perlitas, 1 collar de cristal coa 

11 

15 

11 
18 

16 

34 

16 

58 

10 

U 

9^ 
i 

30 
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35 

36 

8 12 

1 
32 

32 

Pesos Cent. 

- 6 amas de oro con su lazo y cruz 
de plata. T. n . 15933. 

Una azucarera de plata, 2 saleros de 
id y 1 moneda de id . chínica. Ta
lón n. 15936. . 17 40 

Un rosario con su lazo y cruz de oro. 
T. n. 15957. . 11 60 

07 Tres sorfijas de oro con 3 brillantes, 
2 brillantitos y 3 perlas. T. nú
mero. 15958. . 29 * 

Ú no Tjn par de gemelos y 3 botones de 
1 oro. T. n. 15960. . 4 64 

oQ (Jn par aretes de oro, con 2 brillantes, 
4 id. pequeños y 6 brillantitos. Ta
lón núm. 15961. . 39 44 

40 U0 Par ^e PeDdÍ6nt68 de oro con 2 
perlas y 2 id . pequeñas. T. n. 15964. 4 64 

Áj^l Una peineta de carey con oro, 1 par 
aretes de id. , 1 cadena de id. y 1 par 
de pendientes de id. con 3 piedras 
de color. T. n. 15973. . 5 80 

12 Quince amas de oro sueltas y 1 par 
aretes de id . T. n. 15981. . 3 48 

43 (Jna peineta de carey con oro, rota, 1 
clavo de id. con abalorio y l cadena 
de id. con su lazo y relicario de 
tumbaga, T. n. 15991. . 2 

44 Una sortija de oro con 3 perlas. Ta
lón núm. 16010. . 2 

45 Una peineta de carey con oro, 1 par 
arefes de id . , 1 par de criollas de 
id. y 1 colgante de id. con una perla. 
T. n. 16018. . 2 32 

46 Un par de broqueles de oro con 14 
perlas y 2 perlitas. T. n. 16024. . 2 32 

47 Un par de pendientes de oro con aza
bache, otro id . de i d . con coral, 1 
alfiler de jd. , con 1 cornerina y 1 
sortija de id . con 1 perla. T. nú 
mero 16029. . 5 80 

48 Un ros/iiio de venturina con amas de 
oro con su lazo de tumbaga y cruz 
de concha. T. n. 16030. . 2 32 

49 Medio aderezo de oro con perlas y 
perlitas, compuesto de 1 prendedor 
y 1 par de pendientes. T. n. 16032. 16 24 

50 Seis horquillas de tumbaga, 2 peinetas 
de carey con oro y 1 aderezo de 
oro con perlas y perlitas, compuesto 
de 1 peineta, 1 par de clavos, 1 
par de broqueles, 1 alfiler, 1 ro
sario y 1 cadena con su cruz. T. nú
mero 16047. . 23 20 

•51 Un aderezo de oro con perlas y perlitas, 
compuesto de 1 peineta, 1 par de 
clavos y 1 alfiler. T. n. 16051. . 20 88 

52 Una sortijn de oro con 3 ojos de gato. 
T. u. 16063. . 2 32 

Medio aderezo de oro con esmalte, 
compuesto de 1 pulsera, 1 prendedor 
y 1 par de pendientes, otra id . con 
azabaches, compuesto de 1 peineta, 
1 par de clavos, 1 par de pendientes 
y 1 alfiler. T . n. 16073. . 6 96 

^ Una sortija de oro con 3 perlas. T. nú
mero. 16080. . 2 32 

5 Una sortija de oro con 3 perlitas y 1 
horquilla de tumbaga. T. n. 16091. 1 16 

6 Un botón de oro con 1 perla de re 
guiar tamaño. T. n. 16100 . 2 32 

Un aderezo de oro con perlas yper-
litas, compuesto de 1 peineta, 1 par 
de clavos (á estos le falta 1 perla), 
1 par aretes, 1 alfiler (á este le fal
tan 2 perlitas), 1 cruz con su cade-
^ a , 1 sortija con 2 perlitas de 
menos y 1 botón de oro con 1 br i-

58 llante- T' n- 16135- • 34 80 Una peineta de carey con oro. T. nú-

59 mero 16148- • 1 16 
uos pares de pendientes de oro, 1 par 

de ellos con turquesas y perlitas. 
60 TT n' 1 6 2 1 8 - • 8 1 2 una corona de plata, 1 restrillo de id . , 

potencias de id. , una de ellas rota, 
adornos de Crucifijo y 1 rosario d« 
joral con 16 amas de oro con su 
lazo y relicario de plata. T. nú-

«1 ^ 0 16231- • S 80 
08 80l^ja8 de oro con 6 perlas. T . nú
mero 16247. . 5 80 

64 

Lotes. Pesos Cent. 
¿2 Un psd de clavos de oro con 14 per

las. T. n. 16275. . 4 
63 Una sortija de oro con 1 brillante. Ta

lón núm. 16278. . 23 20 
64 Una sortija de oro con 1 topacio me

llado. T. n . 16284. . 1 16 
65 Una sortija de oro con 1 piedra de 

color. T. n. 16290. . 1 16 
66 Dos botones de oro con 1 perla, 1 sor

tija de id . con 2 perlas y 1 perlita y 
1 id . de tumbaga. T. n. 16293. . 1 16 

67 Un botón de oro y 1 cadena con su 
dije de plata. T. n. 16301. . 1 16 

68 Dos pares aretes de oro con 19 per
las y 12 perlitas y 1 sortija de tum
baga. T. n. 16308. . 10 44 

69 Una sortija de oro con 8 perlas. Ta
lón n. 16328. . 3 48 

70 Una sortija de oro con 1 topacio. Ta
lón n, 16332. . 2 32 

71 Dos peinetas de carey con oro, 2 sor
tijas de id . , una de ellas con 3 per-
litas, 1 cruz de id . esmaltada y 1 
rosario de id . y venturina con su 
lazo y cruz con adornos de id . Ta
lón n. 16333. . 8 12 

72 Una sortija de oro con 1 tablilla. 
T. n. 16349. . 3 48 

73 Un par aretes de oro con coral y 5 
pares de pendientes de id . , tres de 
ellos con cristal azul, pepitas en
carnadas y pelo y 1 peineta de ca
rey con tumbaga. T. n. 16372. . 5 80 

74 Un pié gemelos de oro, 1 par aretes 
de id. con perlitas, 1 botón de id . 
con 1 brillante de color, 1 reloj de 
de id. para señorita, roto y sin cristal 
y 1 rosario de id. y abalorio con 
su lazo y relicario de i d . T. nú
mero 16375. . 20 88 

75 Un par aretes de oro con 10 perlas 
y 6 perlitas. T . n. 16379. . 3 48 

76 Dos peinetas de carey con oro, 1 id . 
id . de id . con perlas y perlitas, 1 
horquilla de id. con cobre y pelo, 2 
pares de pendientes de id. con 8 per-
litas, 1 id . de id. con 4 perlas y 2 
perlitas, 2 alfileres de id . con coral 
1 id . de id . con 1 perla y 9 per-
litas, T. n. 16387. . 18 56 

77 Tres cucharas de plata T . n. 16390 . 3 48 
78 Una caja de reloj, rota, con un llave 

de oro. T. n. 16398. . 6 96 
79 Un par de criollas de oro con 10 

brillantitos T. n. 16399. . 23 20 
80 Una sortija de oro con un diamante, 

1 diamantito y 1 tablilla. T. nú
mero 16408. . 11 60 

81 Una peineta de carey con oro, 1 par 
aretes de id . y pelo y 2 horquillas 
de id. con cobre y pelo. T. nú
mero 16429. . 2 32 

82 Un par de criollas de oro. T. n. 16431. 1 16 
83 Un guardapelo de oro esmaltado, 1 

par aretes de tumbaga. T. nú
mero 16439. . 2 32 

84 Un par de mancuernas de oro y 3 
botones de id . T. n. 16442. . 3 48 

85 Una sortija de oro con 1 piedra imi
tada y 1 botón de id . con 4 perlitas. 
T. n. 16444. . 2 32 

86 Un par aretes de oro y otro id . de 
tumbaga. T. n. 16445. . 1 16 

87 Un rosario con su lazo y cruz de oro. 
T . n. 16448. . 5 80 

88 Un reloj de plata núm. 12851 con el 
cristal descompuesto. T. n , 16453. 1 16 

89 Un par de pendientes de oro y 1 reloj 
de id . sin cristal núm. 7863 con su 
mosqueton y cruz de id. esmaltado. 
T. n. 16454. . 5 80 

90 Una sortija de oro rota con 1 brillante 
pequeño y 1 alfiler de plata con 7 
brillantitos y 3 chispitas de id . Ta
lón n . 16461. . 20 88 

91 Una sortija de oro con 3 perlitas. Ta
lón n. 16476. . 1 16 

92 Una peineta de carey con oro y 1 par 
aretes de id. y pelo. T. n. 16477. 1 16 

93 Un par aretes de oro y 1 botón de 
tumbaga. T. n. 16482. . 1 16 

Lotes. Pesos. Céntr 
94 Un par aretes de oro y otro de tum

baga. T. n. 16501. * . 1 
95 Una peineta de carey con oro, rota, 

1 par aretes de id . , 2 horquillas de 
tumbaga. T. n. 16504. . 2 3 » 

96 Una peineta de carey con tumbaga 
y 1 horquilla de i d . T . n. 16507. 1 1S 

97 Una sortija de oro con'S brillantes. 
T, n. 16544. . 46 4 0 

98 U n par aretes de oro y 1 sortija de 
tumbaga. T. n. 16554. . 1 1® 

99 Un aderezo de oro con esmalte y per-
litas, compuesto de 1 peineta, 1 par 
de clavos, 1 par de pendientes y 1 « 
alfiler. T. n. 16566. . 6 9 « 

100 Una peineta de carey con oro, 1 par 
de criollas de id . , 1 pié de pen
dientes de id. con 7 perlitas y 1 
par aretes de tumbaga. T . n ú 
mero 16568. . 2 Z% 

101 Dos pares aretes de oro, uno de ellos 
con coral. T. n. 16580. . 1 1S 

102 Una sortija de oro con 1 diamante pe
queño y 2 diamantitos y 2 botones 
de id , con 2 perlas. T. n. 16589. 4 6 4 

103 Un par aretes de oro con 10 perlas 
y 2 perlitas. T . n. 16592. . 3 4S 

104 Un par de criollas de oro con 10 
perlitas. T. n. 16597. . 2 Z% 

105 Una sortija de oro con 1 brillante de 
color. T. n. 16599. . 17 4 » 

106 Una peineta de oro con perlas y per-
litas. T . n. 16618. , 6 96 

107 Una sortija de oro con 3 perlas y 1 
par aretes de id . y pelo. T. n ú 
mero 16620. . 2 32 

108 Una sortija de oro con 1 perlita y 1 
hevilla de plata. T . n. 16624. . 1 16 

109 Dos peinetas de carey con oro y 1 
sortija de id. con 1 rubí roto y 2 
perlitas. T. n. 16644. . 4 6 4 

110 Una sortija de oro y plata con 7 chis-
pitas de diamantes. T . n. 16657. 2 32 

111 Una sortija de oro con 1 piedra de co
lor encarnada. ¿T. n. 16644. . 1 16 

112 Una sortija de oro con 4 perlitas. Ta
lón n. 16666. . 2 32 

113 Un casquete de oro, 1 par aretes de 
id. , 1 par de pendientes de id. es
maltado, 1 cadenita de id , y 2 sor
tijas de id . , una de ellas con 1 con
cha. T. n. 16667. . 18 56 

114 Una sortija de oro con 1 rubí. Ta
lón n. 16681. . 1 16 

115 Un relój de oro Reraontuir n. 5537. 
T. n. 16689. . 23 20 

116 Un par aretes de oro. T. n. 16702 . 1 1 6 
117 Un brillante y 8 id . pequeños suel

tos. T. n . 16703. . 52 20 
118 Una cruz de oro con 1 piedra de co

lor. T. n. 16706. . 1 16 
119 Una sortija de oro con 1 perla y 2 

corales. T. n. 16713. . 3 4 S 
120 Un botón de oro con 1 coral y 1 sor

tija de tumbaga, T. n. 16720 . 1 16 
121 Una peineta de carey con oro y 1 ro

sario de id. y venturina con su lazo 
y relicario de id . T. n . 16721. . S 12: 

122 Un par aretes de plata y tumbaga con 
5 diamantes y 3 diamantitos cada 
uno, 1 clavo de id. id. con 10 dia
mantitos. T. n. 16742. . 18 5 6 

123 Una sortija de oro con 1 diamante de 
color. T. n. 16744. , 8 1 2 

124 Tres peinetas de carey con oro, una 
de ellas con azabache, 1 par aretes 
de id . , 2 sortijas de id . con 1 coral 
y azabache y 2 horquillas de tuna-
baga. T. n. 16753. . 4 6 4 

125 Una peineta de carey con oro y 1 par 
aretes de id . y pelo. T . n. 16755. 4 6 4 

126 Un par de gemelos de oro esmaltados 
con 2 perlitas, 1 par id. de azabache 
con oro, 11 botones de id. , cuatro 
de ellos esmaltados y perlitas, 2 id. 
de id . con 2 turquesas, 2 sortijas de r " 
id . con 1 brillantito, turquesas y per- / 
litas, 1 alfiler de id . afiligranado 
1 cadenita con su broche de id. Ta
lón n. 16760. . 13 

127 Una sortija de oro con 1 brillante y j 
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2 brillantitos, uno de ellos mellado. 
T . n . 16763. . 13 92 

^128 Medio aderezo de, oro afiligranado con 
garras de tigre, compuesto de 1 pren 
dedor v 1 par de pendientes. Talón 

n . 16777. . 4 64. 
1 2 9 ün,a cadena con su lazo y cruz de 

oro. T . n. 16785, . 9 28 
130 Una peineta de carey con oro y 1 par 

aretes de id . con 10 perlas y 6 
perhtas. T. n. 16786. . 5 80 

1 3 1 Dos pares de criollas de oro con 10 
perlitas y azabache, T. n. 16807 . 3 48 

133 ü n par de pendientes de oro con co
ral y 2 relicarios con sus lazos de 
plata. T. n. 16812. . 1 16 

133 ÜD aderezo de oro con perlas y per-
litas, compuesto de 1 peineta, 1 par 
de clavos, 1 par aretes y 1 alfiler. 
T. n . 16817. . 18 56 

134 Una peineta de carey con oro y pelo 
j 1 par de criollas de id . con 6 
perlas T . n 16834. . 2 32 

135 Una sortija de oro con 3 perlas. Ta
lón n. 16835. . 2 32 

136 Un botón de oro y 3 id . de tumbaga. 
T . n . 16836. . 1 16 

137 ü n par aretes de oro y 1 par de pen
dientes de i d . con azabache. Ta
lón n. 16841. . 2 32 

138 Una sortija de oro con 3 perlas. T a 
lón n. 16853. . 2 32 

139 ü n par de clavos de oro con 14 perlas 
pequeñas. T . n. 16889. . 3 48 

1 4 0 ü n rosario con su lazo y relicario de 
oro. T. n. 16898. . 8 12 

1.41 Una sortija de oro con 7 perlitas. Talón 
n. 16907. . 2 32 

1.42 ü u a sortija de oro con 1 piedra imitada 
y 1 pié aretes de tumbaga. T . nú
mero 16933. . 1 16 

143 Ü n a peineta de carey con oro, 1 botón 
de id. y 1 pié aretes de tumbaga. 
T. n.16935 . 1 16 

144 ü n par aretes de oro y l^par de crio
llas de id . T . n. 16943. . 2 32 

145 Una peineta de carey con oro y 1 
horquilla de id . y plata. Talón nú
mero 16949. . 1 16 

14S ü n a peineta de carey con oro, 1 ro
sario de id . y perlitas con su lazo 
y relicario de id . T. n. 16956. . 18 56 

147 ü n par aretes de oro y pelo otro id . 
de i d . con 10 perlas y 2 perlitas y 
3 sortijas de id . con 3 perlas y per-
litas. T . n. 16968. . 6 96 

148 ü n par aretes de oro con perlas y per-
litas. T. n. 16973. . 4 64 

349 ü n a sortija de oro con 6 brillantitos 1 
palillera de plata y 1 rosario de con 
tar de id . con su cruz de id . T. n ú 
mero 16976. . 8 12: 

150 ü n relój de plata n . 24710 con su ca-
denita de oro y llaves de cobre. T . 
n. 16999. . 3 48 

1 5 1 ü n par aretes de plata y tumbaga con 
10 brillantes desiguales y 6 bri
llantitos. T . n . 17004. . 98 60 

152 ü n a peineta de carey con oro. T . nú
mero 17016. . 2 32 

153 ü n a peineta de carey con oro y 1 par 
de criollas de i d . T. n . 17021. . 1 16 

154 Dos botones de oro, uno de ellos con 
1 perlita, 1 id. de tumbaga y plata 
con 1 piedra imitada y 1 par de 
mancuernas de tumbaga. Talón nú
mero 17023. . 1 16 

155 Una peineta de carey con oro y 1 
botón de id con 1 brillante pequeño. 
T. n. 17038. . 11 60 

156 ü n a peineta de carey con oro. T. nú
mero 17040. . 1 16 

157 Dos sortijas de oro con 1 brillante 
pequeño, 2 rubíes y 3 diamantes 
pequeños. T. n. 17050. . 16 24 

158 Dos pares aretes de oro, uno de ellos 
con pelo, roto. T. n. 17062. . 1 16 

159 ü n gancho con su mosqueton de oro con 
1 loza pintada y 1 relój de id . para 
señorita núm. 9150 con su seguro 

Lotes; f.f.,.?.s.:..9.*.,?.t: 
y mosqueton de oro. T. n. 17070 . | 29 > 

160 Una sortija de oro con 3 perlas y otra 
id. de tumbaga con 3 cristales azu
les. T. n. 17093. . 2 32 

161 U n aderezo de oro con perlas y per-
litas, compuesto de 1 peineta, 1 par 
aretes y 1 alfiler. T. n. 17099. . 17 40 

162 Un guardapelo de oro esmaltado y 1 
cruz de id . T. n. 17100, . 1 16 

163 Un alfiler de oro con 1 piedra imi
tada y perlitas y 1 rosario de cobre 
y coral con su lazo y relicario de 
tumbaga. T. n. 17106. . 1 16 

164 Dos botones de oro con 2 brillantes. 
T . n . 17115. • 23 20 

165 Dos botones de oro con 2 perlas y 1 
rosario con su lazo y relicario de oro. 
T. n. 17116. . 6 96 

166 Una peineta de carey con oro y 1 
parale gemelos de id . y plata con 
azabache y 2 perlas. T. n. 17117. 5 80 , 

167 Un rosario de oro y coral con su lazo 
y relicario. T. n. 17118. . 8 12 

168 Dos sortijas de oro con 1 diamante, 
2 diamantitos y 3 perlas. Talón nú
mero 17119. . 11 60 

169 Un par de pendientes de oro con per
las y perlitas. T. n. 17120. . 3 48 

170 ü n a peineta de oro con perlas y per-
litas y 1 par de pendientes de id . 
con id . id . T. n. 17121. . 18 56 

171 Dos sortijas de oro con 2 diamantitos, 
1 par de pendientes de id . , 1 cruz 
de id. con 5 perlas y 1 par de cla
vos de id. con perlitas, á 1 de ellos 
le falta 1 perlita. T. n. 17122. . 9 28 

172 Dos botones de oro con 1 perla y 7 
perlitas. T. n . 17126. . 2 32 

173 Dos botones de oro con 14 perlitas. 
T . n . 17129. . 2 32 

174 Una sortija de oro con 1 diamante 9 
diamantitos. T. n. 17157. . 11 60 

175 U n alfiler de oro con 8 perlas y 1 
sortija de id . c o n l brillante pequeño 
y ocho brillantitos. T. n. 17161. . 13 92 

176 Una peineta de carey con oro, 2 ro
sarios de id. y azabache con sus 
lazos de id . y 3 botones de id . con 
3 perlas y 12 perlitas. Talón nú
mero 17180. . 11 60 

177 Un par aretes de oro y 1 horquilla 
de id. y plata, T. n. 17181. . 1 16 

Manila 4 de Febrero de 1 8 8 6 . D r . Manuel 
Marzano. 

Providencias judiciales. 
Don Nicoláa Lillo Roda, Alcalde mayor y Juez de primera 

instancia del Juzgado del distrito de Binondo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes María Remigio, india, viuda, de 22 años de 
edad, natural y veciná de Taytay; Feliciano Santos, in
dio, casado, de 33 eños de edad, natural y vecino de 
Taytay, jornalero, del barangay núm. 13 de D. Lorenzo 
Gonzaga, indio, casado, de 42 años de edad, natural y 
vecino de Taytay y ex-Gobernadorcillo del mismo, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la c Gaceta oficial > 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, para los efectos de la 
causa núm. 5817 que contra los mismos y otros se ins
truye por robo; pues de hacerlo así les oiré y adminis
traré justicia y en caso contrario sustanciaré dicha causa 
éo sus ausencias y rebeldías, parándoles los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Binondo á 3 de Febrero de 1886.=Nicolás 
Lillo Roda.—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 5871 
que se sigue contra Gabriel Capulí y otros por robo en 
cuadrilla, homicidio, lesiones y detención ilegal, se cita 
y llama al procesado ausente Gregorio de la Cruz, indio, 
soltero de 18 años de edad, de oficio labrador, natural y 
vecino de Montalban, no sabe leer ni escribir, para que 
dentro del término de nueve dias desde esta fecha, se pre
sente en este dicho Juzgado á fin de ser remitida su per
sona al Sr. Médico titular de esta provincia, para ser re
conocida su edad, bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Bmondo 5 de Febrero de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Don Pedro de Irue?as, Alcalde mayor y Juez en cora¡s¡0 
del distrito de Tondo, que de estar en pleno ejerció 
de sus funciones, yo el infrascrito doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ai 

senté Domingo Magpaayn, indio, casado, de veinte 55. 
de edad, poco más ó menos natural y vecino de Tom}-
empadronado en la Administracioa de Hacienda públL 
de esta provincia; hijo de Cayetano y de Trininad J1^ 
cisco, de estatura y cuerpo regulares, color trigueño, CJ 
redonda, cejas, pelo y ojos negros, barbilampiño, con 1 
catrices de viruelas, pala que en el término de treiutl 
dias, desde en que aparezca el presente en la «GacJl 
oficial> de esta Capital, señalándole la cárcel pública pk 
esta provincia, ó los Estrados de este Juzgado para ¡2 
presentación. Y si así lo hiciere le oiré y administré 
justicia ó en caso contrario se sustanciará la causa 
mero 2209 que se sigue contra el mismo por estafa, en ¿ 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que aa Ú 
recho hubiere lugar. 

Tondo 6 de Febrero de 1886.-=Pedro de Iruegas.^.^ 
mandado de su Sría., Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de primetJ 
instancia del distrito de Toudo, reeaida en la causa na 
mero 2175 seguida en este Juzgado por violación; se cita 
llama y emplaza á Ramón Dionisio, indio, soltero, de j 
años de edad, de oficio labrador, vecino de este arrabJ 
y Natalio Concepción, indio, soltero, de 38 años de edai 
de oficio cantero, natural de Binondo, y vecino de este J 
rabal de Tondo; para que dentro del término de nuen 
dias, contados desde la inserción de este edicto, en i 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en esteJwl 
gado á declarar en la espresada causa, apercibidos que» 
no hacerlo, se les pararán los perjuicios consiguientes.! 

Tondo 3 de Febrero de 1886.=Auselmo Lachica. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor de i 
provincia de Bulacan, Juez de primera instancia m 
la misma: que de estar en pleno ejercicio de sus faJ 
cienes, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente MaA 

rio Austria (a) Cario, indio, soltero, natural y vecino 1 
Angat y de 17 años de edad, para que por el térmuj 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente al 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contaj 
tar á los cargos que contra él mismo resultan en la caii 
n.0 5308 que se sigue en este Juzgado por quebrantamieiái 
de caución juratona; apercibido que de no hacerlo dentro áa 
dicho término se sustanciará y terminará la causa d 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que» 
derecho haya lugar. 

Dndo en la casa Real de Bulacan á 3 de Febrero h 
1886.—Vicente Pardo.=Por mandado de su Sría., W 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente fe 
Arce, (a) Tictic, mestizo de sangley, natural y vecino m 
Baliuag, casado, y de 33 años de edad, para que por (Ij 
término de treinta dias, contados desde e>ta fecha, se p»| 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
vincia á contestar á los cargos que contra él resultan9ij 
la causa núm. 5304 por lesiones, apercibido que si así! 
hiciere se le oirá y administrará justicia y de lo contój 
rio se sustanciará la espresada causa en su ausencia y r 
día. parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugtf 

Dado en la casa Real de Bulacan á 3 de Febrero í 
1886.—Vicente Pardo.=Por mandado de su Sría., Vicfl| 
Enriquez. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde m a y o r Juez de 
mera instancia de esta provincia, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente í* 
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesS"f 

ausente Tranquilino Ilat, indio, soltero, de 29 afios 
edad, natural y vecino del pueblo de Imus, del bsr»^ 
gay núm. 33, para que en el término de 30 dias.J 
coiftar desde la publicación del presente edicto, en 
cGaceta oficial», se presente en este Juzgado ó en 51 
cárceles á responder á los cargos que resultan contraj 
mismo en la causa núm. 4545 que se le sigue por f' 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia; paráo1 
les los perjuicios que en derecho hubiere lugar , eQ j1' 
contrario se sustanciará la causa en su ausencia y rebel1 

Dado en Cavite á 5 de Febrero de 1886.=Jesús CÉ 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao Hernán11 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente *̂ 
lentiu Alcurisa, de estado viudo, de 33 años, natura' ̂  
Quingua provincia de Bulacan, y residente en Ton*}0; J 
oficio jornalero del barangay núm. 36, hijo de Dio018 J 
de Basilia María, para que en el término de 30 <k^: 
contar desde la publicación del presente edicto en Ia * J 
ceta oficial», se presente en este Juzgado ó en süS 
celes, á responder á los cargos que resulta contra J 
por fuga, procesado en la causa núm. 4544; pues J 
cerlo así le oiré y administraré justicia y en caso coD .JJ 
se sustanciará la espresada causa, en su ausencia y T9̂ n.m 

Dado en Cavite 5 de Fobrero de 1886.-= Jesús 
Romeral.= Por mandado de su Sría., Estanislao H ^ S ^ 
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